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Medellín, cinco (5) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en el articulo 90 del C. G del P., se inadmite la presente 

demanda, que para que subsanen los siguientes requisitos, en el término de cinco (5) 

días, so pena del rechazo de la demanda: 

 

1. Adjuntará historial del folio de matrícula de los vehículos involucrados en el 

accidente de placas SNZ-217 y EJV-383 de fecha de expedición reciente, no anterior 

a un mes (Art. 82 numeral 6° del C. G. del P) 

 

2. Aportará prueba sumaria del contrato de leasing celebrado entre John Mario 

Restrepo Vélez y Banco de Occidente S.A. en relación con el vehículo de placas SNZ-

217, tal como se afirma en el hecho décimo de la demanda. (Art. 82 numeral 6° del C. 

G. del P) 

 

3. Aportará prueba sumaria del contrato de seguro, celebrado entre el tomador 

demandado y Liberty Seguros S.A., tal como se afirma en el hecho undécimo de la 

demanda. (Art. 82 numeral 6° del C. G. del P) 

 

4. Indicará el referente jurisprudencial del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, 

que sirvió para tasar en dicha suma, los perjuicios morales por lesiones. (Art. 25, inciso 

final del C. G. del P) 

 

5. Acompañará la prueba del envió de la demanda y sus anexos a los demandados, 

por medio electrónico; y físicamente, frente aquellos cuyo canal digital se desconozca. 

(Art. 6 del Decreto 806 de 2020) 
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6. Acompañará prueba sumaria de la presentación de la reclamación a la aseguradora,  

 (1075 y 1080 del C. de Comercio) en caso de que se haya realizado, en concordancia 

con la pretensión cuarta. 

 

7. Precisará la pretensión segunda de la demanda, incluyendo en ella el valor de la 

condena por perjuicios que se solicita. 

 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Cecilia Vásquez Márquez identificada con 

T. P. 238.415 del C. S. de la J., en condición de apoderada del demandante (Art.75 del 

C. G. del P) 

 

                          NOTIFÍQUESE     
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